
para que podamos, continuar nuestros servicios al pur/Uco ron el 
decoro y seguridad á que juzgamos ser acreedores. Nuestro fefior 
conserve en prosperidad á V. M. Muros S7 de marzo de 18^9. St' 

^Gaspar de Joz;f//tf»oj.=:Marques de Campo-Sagrado. 

•Oficio al comisionado. 

Sr. Coronel.=Habiendo pasado cinco días, sin que 'Y. «°S. 
.ros haya comunicado ninguna resolución acerca de las protestas 
$ue hicimos , en las diligencias practicadas , con nosotros en ,; el 

.25 anterior, y no sabiendo s i 'V. S. : ba concluido ,yá su comi
sión , ó si trata de. continuarla , pasamos ¡ á sus manos las sdjun-

. tas copias para que sirvan de, explicación á nuestros pasaportes 
y nuestras protestas; y pedimos á ••V. S. se. sirva agregarlas 3! ex
pediente de dicha comisiop. Al mismo tiempo , pedimos á V. S. 
se sirva mandar, que el escribano de j la misma ; comisión nos dá 

-testimonio literal, asi de la orden , con que se ¿procede contra 
nosotros, como.de dichas protestas, por quanto necesitamos uno 
y otro , para nuestra seguridad y preservar nuestro derecho. Nuesrm 
Sr. guarde á V. S. muchos años. Muros 30 de marzo de i8to* 
Gaspar de Javellanos. = E 1 Marques de Campo-Sagradc.=Sr D-s Juan 

.Felipe Osorio. * 
. 7 .0 

. Contextacion* 

Asi que he llegado á, esta ;villa practiqué con *VV. EE„ 
las diligencias necesarias en orden á sus respectivos pasaportes -y 
papeles, á consecuencia de comisión dimanada del Exmo. Sr. pre
sidente y vocales de ;la junta-superior de este reyno, y al siguien
te dia le he dado cuenta de sus resultas sin ulterior resolución 
hasta ahora; , por cuya razón conocerán VV". EE. que no está 
en mi mano mas que incorporar, como lo haré , á mi comisión 
el oficio de VV. EE. fecha de «hoy y las copias de documen-

* Los documentas remitidos á Osorio fueron'^el acta de ls 
instalación de la Regencia, y las ordenes expedidas por el Mar
ques de las Hormazas , con, respecto á nuestras licencias sueldos §3c« 
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os ¡ adjuntas y rubricadas. 

Nuestro Sr. guarde á W . EB. muchos años. Muros á 30 
de marzo de 181 o. =r Jum Felipe Osario. $ct Exmos» Srs. D« Gas
par ¿de! ./Jdvellanos. y ; Marques, de Campo-Sagrado. 

6,° 

I CStifuItá que: k'hhb el comisionado a la junta'del reyno.-

Corno 1 delegado de' ~V~. E. 'nombrado> en • 2 2 del corriente, í 
eenseqüencia de su orden del. 19 por la junta provincial de San
tiago Ipara-el examen y 1 averiguación • de • los pasaportes de los 
Exmos. . SrS» D. , Gaspar de'•• Jovellános, y Marques de Campo-
Sagrado ,: .destino con seguridad de sus personas- en un punto de 
cente no - estando1 revestidos de ellos , aprensión de estos, y de los 
papeles; que-les: hubiesen acompañado desde Cádiz", y censura de 
l a r omisión' incurrida por> el alcalde y ayuntamiento de esta vi
lla'-,. en • no haber dado' parte á V. E. de los efectos de las di
ligencias- ~que: le previno sobre el particular, recogí é incorporé 
al expediente-¡formado en el asunto , los pasaportes originales que 
mes entregaron dichos Srés. en el dia de' ayer, cuyo testimonio 
acompaña"j bajo el< que me pidieron ¡ y les mandé franquear in
mediatamente', y habiendo procurado • me manifestasen y entregasen 
también los demás papeles, no pude conseguirlo por las razones 
y ¡ pretextos que . contienen las respuestas insertas en el testimonio 
citado" ,> y < hoy - acabó de adquirir en consistorio pleno las indi
caciones conducentes á indentificar los motivos ¿ y cómplices de su 
omisión, las que asimismo incluye el propio documento. 

La diversidad de aspecto • nue ha tomado este negocio y la 
importancia' y conexión de sus antecedentes é incidentes , me repre
sentan- muy superiores á misiuces y términos generales de mi 
comisión, la; delicadeza y • oportunidad de qualquier tramite ulte
rior- con i respecto á dos persogas de las circunstancias de los Sres. 
JoVellanos, y Cámpo-Ságrado havilitados con pasaportes absolutos, 
expedidos para la libertad , y seguridad de su transito y fija
ción de' domicilio por el serenísimo Señor presidente y mas Señores 
deL consejo; de~ Regencia", y también en orden á la culpa que 
pueda1 considerársele al: ayuntamiento, y por no aventurar ua yerro 
en materia" tan difícil, suspendí todo procedimiento sin separarm-i 
de; esta,, viilát, y creí; iudisgensabl« dirigir á Y« &' corno i© ha^o* 



í6# 
<eh diligencia estas noticias , para que se sirva dictarais las reglas 
precisas y terminantes de mi conducta sobre cada uno de los pun
tos- indicados , como lo espero. Nuestro Señor guarde á V. E, 
muchos añas. Muros y marzo 26 de 1 8 1 0 . = Exmo. Señor — Juan, 
Felipe Osario. ~Exmos . Srs. presidente y mas Señores de la junta def 
armamento y subsidios de este Reyno de Galicia. 

$/?«« d<sl comisionado y resolución de la junta superior del reyWÍ 

La junta superior del Reyno de Galicia me dice .y erde-' 
ha 1© siguiente. 

"Enterada esta junta superior de quanto contiene el oficio 
8e V. S. fecha 26 y testimonio que le acompaña relativo á ias par
ticulares que comprende, dice lo primero , que dá á V. S. gra
cias por el zelo, moderación y discreccion con que se ha con
ducido en esta comisión , y que hallándose ya concluida puede 
retirarse quando guste á Santiago, cuya junta provincial abo
nará á V. S. los gastos que le haya motivado este servicio". 

"Devolverá V. S. los pasaportes originales á esos Señores 
Jovellanos y Campo-Sagrado , previniéndoles que quando les aco
mode y como gusten , pueden internarse, é irse á sus destinos ó 
donde mejor Íes conviniese. Les asegurará V. S. también que la 
intención de esta junta nunca ha sido vejarles, - sino un justo 
desempeño de su deber en la averiguación de quantos entran en 
su reyno: y que si desde el principio se hubieran dirigido á 
filia como debían , manifestándola que traían los correspondientes 
pasaportes, se hubieran terminado en el instante estas diferencias, 
pero que no habiéndolo hecho asi ni tampoco ese ayuntamien
to , no han debido ni deben estrañar las res ultas. Hágales V. S. 
igualmente entender que esta junta superior no lo' es solo de los 
obgetos que citan , sino también de vigilancia y seguridad ; y que 
aunque ha usado con moderación en todos los ramos, no esta
ba desnuda de la autoridad suprema puesto que hasta ayer no. 
ha reconocido otra desde que la junta central abandonó á Se
villa. Sentados estos principios se lisongea esta junta que esos Se-
fíores no solo comprenderán que han sido omisos y se han exce
dido en sus contextaciones, sino también de que les ha gjaaí-^ 
4adp particulares consideraciones §« sus providencias^* . 
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<*I?se ayuntamiento ft6 satisface í íaí ordenes dadas pot 

esta junta ni ha desempeñado sus deberes, y por consiguiente 
se ha hecho acreedor á una seria providencia; pero usando de 
benignidad y en la confianza de que en los casos subcesivos 
serán mas exactas y puntuales, lo suspende por ahora y se l» 
hará V- S. entender , adviniéndoles que en lo subcesivo impidan-
internar solo á aquellas personas que no traigan pasaportes ó ven
gan de parages sospechosos , en cuyo caso darán parte á la jun
ta provincial de Santiago , cerrando con esto su cornisón y proceso."*" 

"Dios guarde á V. S. muchos años. Coruña 30 de marz» 
de! i8 to=Por ocupación dei presidente —: El Marques de Villagar-
eia. = Por acuerdo de la junta superior del reyno. = José Anto
nio Ribadeneyra vocal secretario dfe Señor D. Juan Felipe Osorio. 

Lo que comunico á ¥. 'EE. para su inteligencia ', y en su 
cumplimiento acompañan los pasaportes originales que recibí de 
V. EE. esperando su contextacion y recibo. 

• • Dios guarde á V. EE. muchos años. Muros á 1 ° de abril 
•de 1810 .= Juan Felipe Osario = Exmos Sres. D. Gaspar de Joy&s 
üsmos y Marques de Campo-Sagrado, 

Respuesta al comisionado, 
• . . 

Hemos recivido ayer tarde el oficio de V. S. con los pa« 
sáportes que se sirve restituirnos , y contestando á las prevencio» 
fies que la junta superior de este reyno, le manda hacernos,ér» 
su orden de 30 del pasado, debemos decirle, para que lo e x 
ponga á la misma junta t que nosotros no exibímos nuestros pa
saportes , porque nadie los pidió: ni lo creímos necesario, poc 
•que solo entramos en este puerto para evitar un naufragio, y sint 
animo de internarnos en el pais: que no se debe ni puede ta
charnos de omisos, quando al siguiente dia de nuestra'arribada 
dimos parte de ella al Sr. capitán general, á quien, 'por ta l , y 
por presidente de la junta reconocimos como primera autoridad! 
de Galicia: que consideramos á la junta como superior,'y fio como 
suprema, porque en este concepto fue instituida, y permaneció; 
que reconocemos su autoridad respecto á la vigilancia y segurL-» 
dad pública, y alabamos su cuidado en ella, como muy reco-
«eadab-le y -necesario ea estos tiempos; pero «jjté aa jodian se§ 

«i 
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objeto ",de esta cuidado dos. personas de carácter tan publico , y • 
circunstancias tan notorias , que la Junta no podia ignorar , coma 
tampoco su legitima procedencia, ni su destino : que- por-. lo mis- -
pío debió parecemos,no solo una vejación1, sino; también .un atro- . 
pellamisnto,4a orden ¡ de recoger nuestros pasaportes , sin conten- -
tarse con,.su presentación., y mucho mas la, de reconocer y reco- -
ger nuestros , papeles ,'ertcargadoiS; á una ¡comisión que. viniendo , 
asistida de Asesor, y, escribano y . escoltada: con tropa s no podia de
jar, de. excitar la. espectacion, pública , .aun quando; fuese-dirigida, ., 
á personas. menos , visibles.. En ,ñn sírvase V.' S. hacer- presante : 
á la junta,superior de este teyno, que- quando esperábamos .que : 
reconociese, la falta de, justicia, y ¡miramiento con, -que fuimos tra
tados . en este procedimiento , y nos ..acordase,una; satisfacción que • 
pudiese reparar nuestra agravio ,. poner á salvo nuestro decoro, 
y disipar el escándalo que. pudo- causar en el público , nos debe 
parecer muy. estraño ; y . sernos, muy; .doloroso ,, que solo haya bus
cado . pretextos para . cohonestar sus providencias , y hacernos pre- . 
venciones tan infundadas, como -indecorosas:., 

Y pues que la misma.: junta superior , ha puesto fin á esté 
desagradable negocio , y á la comisión de V. S, le recordarnos ; 
la instancia que tuvimos el honor de hacerle por nuestro oficio , 
de 30 del pasado, á fin de que mandase darnos testimonio literal ¡. 
de la orden de comisión y de nuestras., protextas : el qual le .• 
pedimos de nuevo, muy. confiados en que ̂ V. S. no agravará con 5 
negarle , la razón; de. nuestra- queja. 

Nuestro, Señor guarde á V. S. muchos aSos.^ Muros 2 de „-
abril, da i8 io .=Sr . D. Juan Felipe. Qsorio. ,, 

- m i ; . . . - . . . . 

Ultimo ofeio del comisionado. . 
íii>. y o i s i •• 
. s; •• . En contextacion,al oficio que V. EE, se han ; servido pa- •-
sarme; con fecha j de; este dia, debo decir , que queda unido > 
á mi: comisión, :y en ella¡,verá-la junta superior , á quien voy 
á remitirla, las observaciones que V. EE. le hacen, y que asi . 
como no: pude franquear¡ á V. EE. en 30 de marzo : inmedia
to ,el testimonio literal de; la orden de.; comisión y sus protextas 
,pp>r t£ner entonces pendientes mis facultades de consulta. hecha á 
aquella superioridad , del mismo modo ahora me-considero • sia ellas 
para qomplaeer , á f.. EE. «a la instancia que ; renuevan sobre.: 
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i tí ssaato f«ar hallarse el negocio concluido en todas sub parte?. 

Dios guarde á V, EE. muchos años. Muros y Abril 2 de ¡810. 
Juan Felipe Ojcr¿o.=Exmos. Srs. D. Gaspar de Jovellanos y Mar
ques de Campo-Sagrado. * 

NUMERO XXIV. 

REPRESENTACIÓN 

DIRIGIDA 

DESDE MUROS:DE NOVA 

E N MARZO D E = 1810., 

AL CONSEJO SUPREMOIDE' REGENCIA 

', Por" tos vocales de la junta suprema "D. Gaspar de jfovellanos'y 
Marques de Campo-Sagrado, j extendida por el primero. 

i . 'Sr. !Con fecha de 6 del corriente dimos noticia á V. M. 
de nuestra arribada á este puerto, y de la situación á que nos 
habia reducido la invasión de nuestro pais por las tropas ene
migas ; pero como esta desgracia, por mas que ponga en peli
gro nuestro estado , y existencia, sea pata nosotros mas llevade
ra , que la mengua de nuestra fama y buen nombre , nos vemos 
• forzados á molestar de nuevo la atención de V. M. depositando 
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fen su piadoso- Sedó. U áft&rgms. qué nos. oprime , y 6üseaad>. 
auestro desagravio en su suprema justicia. 

2.. V. M.. Señor , nos debe este desagravio : V. M. nos le 
ofreció, qúando al trasladar en sus manos la suprema autoridad,, 
que con tan pura intención habíamos egercido , pusimos nuestro 
honor á cargo de su- justicia.. En fé de ello renunciamos ai de
recho de permanecer cerca de V. M, en el punto que nos ofxe» 
cia mayor seguridad y conveniencia, y resolvimos retirarnos á! 

nuestras casas cteri el consuelo".d,é. haber . servido fielmente a. lw 
patria, y la esperanza de gozar en dhf-'de aquella serena tran
quilidad, que es siempre fruto de la buena conciencia.. 

3. Pero embarcados en la fragatas, de S.. M. Cornelia tar 
damos poco en conocer, que los rumores inventados en Sevilla; 
por los enemigos de la junta central, y difundidos en Cádiz por 
'tos emisarios que, enviaron allí, no solo se aumentaban y coman 
libremente , sino que se confirmaban mas y mas< por la larga de
tención de la- fragata en aquella bahía:, donde ya en aquel con
cepto de la tripulación, y aun de los oficiales, eramos mirados-
y tenidos como arrestados por. el gobierno, haciéndose así cada» 
dia mas violenta y. vergonzosa nuestra situación. 

4.. Hartos ya de sufrirla , determinamos trasbordarnos al ber
gantín Cobadongar,. que iba á partir para la~ valla de (áijon,de : 

lo qual dimos noticia á V.. M. y buscando entretanto algún de
sahogo á nuestra inquietud, dirigimos al redactor del diario de Cá
diz el papel deque inluirnos copiacon* el' número i..° y recomen
darnos su publicación, al. gobernador de aquella plaza por un ofi
cio ; del qual, de su respuesta, y de la del. redactor son copia los 
«limeros ar, 3- y 4 adjuntos-.. 

5;. Prescindimos airara de la extraña razón en que la j u n 
ta superior da Cádiz ,„ arrogándose, una autoridad, que no la per
tenece , fundó su resistencia á la publicación de este papel, pri
vándonos con eüa dé la protección que las leyes conceden á todo> 
ciudadano; pues que á todos permiten imprimir libremente quan— 
do no sea-contrarió á- la religión, á la moral, ú á las regalías-' 
•de V., M; Mas no podemos-- prescindir: de la noticia que al-pun
to de nuestra salida- recibimos-,,, de. ciertos pasos oficiosos dados 
contra-los individuos de la junta central por la misma junta de 
Cádiz, del expediente;consultivo formado á consecuencia de ellos, 
nii del; dictamen que se dice dado á V.. M. por el consejo; pues. 
%ue. en todo, esto se. comprometió mas y. mas la reputación de. loss 



individuos del gobierna, de qué fuimos parte , y sé dio ocasión 
á los atentados y 'atropellamientos personales que sufrieron des* 
pues; y sobre los quales hemos representado separadamente á 
V. M.- lo que se refiere á nuestras personas, reduciéndonos aquí 
á los agravios, en que somos indistintamente envueltos con nues
tros compañeros. 

6. Elevando á V.- M.- nuestras justas quejas , nos es doloroso corrt-
prehender en ellas ai supremo consejo reunido ; pero aunque no 
le atribuiamos- el origen de nuestra persecución , no podemos des»-
conocer el apoyo que esta halló en su dictamen. Sabemos que 
siguiendo los mas solidos principios del derecho- público y de la 
justicia privada ,, consultó á V. M. que la junta suprema cenrrai 
en la totalidad de sus miembros , solo podía ser jmgada por la 
Haciora ,. y que si estos fuesen acusados de algún delito particular, 
lo podrían ser por. el tribunal que V. ML nombrare. Pero sabemos 
también que se olvidó de aquellos principios, para proponer á 
V. M. especies y precauciones que son tan agenas de pellos /co
mo de las máximas de equidad y prudencia, que en otros tiem
pos realzaron tanto la dignidad de este tribunal.-

7. Hemos entendido que el. consejo , no contento con cen
surar en su exposición la conducta de la junta- cenital, se pro
pasó á poner en duda la legitimidad de su poder. Ijíspecie que SQ 
DOS hubiera hecho increíble, si ya en otras cónsules no lo hu
biesen propuesto sus fiscales; desentendióse entonce^ la suprema 
junta por razones de prudencia que no son del día; pero no po
demos nosotros desentendemos ahora.- Porque , si á las groseras 
calumnias que se difunden contra eL gobierno pasado , se agre
gase el concepto de ilegitimo , que vale tanto como tiránico ; y 
este concepto- se apoyase en el dictamen del primer tribunal del 
ieyno ¿ qual seria la seguridad de los que fuimos parte en él'l 
g Ñi qual de- nosotros evitaría la censura publica en un cargo,, 
en que, por lo menos tendríamos la culpa de ^haberle autoriza
do y consentido.. 

8. Ni menos comprehendemos-, como se pudo eseondét 
ai consejo, que atacando aquella autoridad, atacaba también la 
de V. M. y la suya propia; puesto que ni V. M, tiene otro 
poder que el- que la junta suprema depositó en sus manos , a¿L 

el consejo otro ser , que el que ella le dio al restaurarle; y era bien; 
obvio, que si- lá autoridad creadora fuese ilegitima , tal seri»; qual-»• 
quiera, autoridad creada y instituida por elsu-



9. Esta opinión del consejo reunido] no puede referirse al 
origen del gobierno central; porque el consejo de Castilla , no 
solo reconoció la autoridad de las juntas provinciales que for
maron aquel gobierno, sino que se gloríala de haberlas m vido 
y excitado á formarle. ' Instalado ya el mismo consejo, 1 reco
noció como gobierno. legitimo , y le prestó y juró ove;iiencia. vo
luntariamente, y no por efecto de fuerza' ó , ccacciop. Toda la 
nación hizo al mismo tiempo igual : reconocimiento , y le hizo 
en medio de aquel regocijo , que excitó - en ella tan ilustre tes
timonio de lealtad y generosidad española , quando todas lis pro
vincias corrían unánimes á depositar en un centro: común la au
toridad soberana, que separadamente habían egercidp. ¿En que 
pues fundará el consejo la ilegitimidad de aquel gobierno? 

10. Si se atiende á sus, indicaciones , parece que creienáo 
legitimo el origen del Gobierno pasado ,- tuvo, por ilegitima -su ins
titución. ¿ Pero conque apoyo ? Los poderes que trageron de las 
juntas provinciales los constituyentes de, la central, eran amplios 
-é ilimitados. Estos , poderes, • á excepción -, de . alguno , se referían 
todos á la reunión , y no á: la-elección ¡de un g< bierno central. 
En ninguno se prescribía, la forma en que! se debía instituir;, este 
gobierno. Fueron pues libres.los diputados de' las provincias ,'de cons
tituirse en la forma que estimasen mas conveniente, y quando de 

•la que adoptaron se pueda decir que era imperfecta, jamas se po
drá decir que fué ilegitima. 

11. Una-ley de partida muy sabia, aunque .no tanto aco-
¡ modada á las circunstancias , deslumhró al consejo, cuyo zelo se
ria mas laudable, .si de, ella no hubiese sacado tan siniestras con-
seqüencias. Nosotros,-pues, que desde el principio hemos opina* 
do como el consejo, por. la formación de una Regencia de pocos , pa
ra dar al gobierno-toda la unión , actividad , vigor y secreto que 
las circunstancias requerían ; nosotros, que con toda franqueza y 
desinterés esforzamos este dictamen ante - el cuerpo de que eramos 
miembros, y produgimos.en-su apoyo Ia.misma ley y los mismos 
fundamentos que después alegó el,consejo; nosotros, que nos ex
pusimos á no pequeña odiosidad,, por,la constancia.con que insis
timos 'siempre en esta opinión , .bien tendremos ahora el derecho 
de decir , que el consejo , ó no entendió,bien, ó aplicó,mal aque
lla ley, y el de rechazar un error , que en las circunstancias del 
día, -en que nada importa tanto como consolidar y hacer respetad-
ble la autoridad de V' M. puede ser muy pernicioso. 
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12. La ley de partida , señalando la forma en que se deben 

noaib-rar tutores para un rey niño, dice, que verificada la va^,, 
cante dell trono, se deben reunir en la corte los prelados , gran-, 
des: y hombres honrrados de[ las ciudades , y nombrar una , tres ó 
cinco personas de las calidades que menudamente señala, para 
que gobiernen el reyno á nombre del rey menor. La consecuen
cia-, pues ,' que de esta ley nace , no es , que la junta central de
bió; nombrar estas personas para el gobierno , sino que debió con
gregar, las cortes , para que las nombrasen. Diga pues el conse
jo: de! buena fé,' si quando estaba- dividido en trozos el egercicio 
de; la: soberanía',- dislocado y mal seguro el gobierno interior, y 
no, bien.-*sosegada la primera inquietud de los pueblos; quando se 
trataba- de reunir las fuerzas que separadamente levantaban las pro
vincias,-.y-de; organizar un- egército que acabase de arrojar al ene
migó de' nuestras fronteras : quando este enemigo rabioso de ver 
batidos, rechazados ó rendidos por todas partes sus egércitos hacía 
IOSH mas poderosos esfuerzos para volver sobre su presa : quando 
en-medio de la mayor penuria de fondos era necesario vestir , ar
mar-,-proveer y auxiliar á mas de ciento y cinquenta mil- sel-
dados; en fin si quando tantos y tan urgentes cuidados lla
maban :1a. atención de un- gobierno q"e acababa de nacer, era 
lab.sazon oportuna- para'convocar al reyno en cortes generales?... 
para- arreglar la nueva forma, que las circunstancias de esta 
reunión requerían? para resolver las arduas qüestiones que ofre
cía: la' egecucion de' tan gran designio? y para preparar los pla
nes :-.de i. reforma , y mejoras que debían presentarse á una nación, 
que cansada ya de sufrir opresiones y abusos, solo suspiraba por la 
reforma de su constitución, y por la entera recuperación de su 
libertad ? * 

13 Dirá el consejo, que lo que' en aquel, caso pudieron 
hacer las cortes, lo pudo hacer la junta central,. Asi es , y no
sotros le concederemos -, no solo que - pudo , sino que debió hr.cer,-
Ío: porque tal fué. siempre nuestra opi-iion. Pero inferir de aqui 
que -por no haberlo hecho fué nulo quauto hizo, y ilegitima 
la: autoridad que instituyó, es una -consecuencia, que hace tan 
poco honor á la lógica, como á la'buena fé del conseja. Parala 
junta central, la necesidad- de formar ,un gobierno de pocos, no 
nacía de ; la disposición de la ley , sino de la naturaleza de las 
circunstancias. ; , n o : era .una necesidad, de.', deracho y justicia r sino 
de- prudencia y política. La. junta, obraba, con plena y legitima 



autoridad; puesto que el consejo le atribuye toda la que la ley 
atribuye á las cortes. Podrá pues, decir, que no adoptó la ins
titución mas perfecta ; pero no que se constituyó ilegitimámente. 

14. Por ventura si las cortes congregadas con aquel fin 
hubiesen nombrado para el gobierno á los mismos diputados da 
las provincias ó bien otra junta tan numerosa como la central 
¿Se podría decir que habian creado una autoridad ilegitima , solo 
porque se habian excedido del número señalado en la ley de 
partida ? Nuestra historia responderá á esta, pregunta. Ella nos 
dice , que las cortes nunca se atuvieron al número señalado en 
aquella ley par mas que alguna vez lo desearon. Nos dice, que 
Siempre regularon sus resoluciones por aquellas máximas de pru
dencia, que dictaban las circunstancias. Nos dice, que ya para, 
empiear en el mando á los hombres de mérito, ya para tem
porizar con U,s poderosos aspirantes á el , ya para conciliar los 
partidos excitados por unos y otros, ó para condescender con los 
deseos de las provincias; ó en fin para organizar un gobierno 
(porque vale mas un gobierno imperfecto, que una monstruosa 
anarquía) aumentaban mas ó menos el número de los tutores; y 
que alguna vez lo aumentaron en tanto grado, que el corneja 
de regencia nombrado por las cortes de 1390 para gobernaren 
la menor edad de'¡ Enriqut I I I , era mas numeroso aun, que la jun
ta central. Lo que fué tanto mas notable, quanto estaba á su 
frente un hombre, que valia por todos, el ilustre infante de 
Antequera , tan celebre por sur virtudes , como por sus victorias. * 

1; Ni estas consideraciones de prudencia que seguían en 
otro tiempo las cortes, faltaron del todo á los vocales de la junta 
suprema , que no opinaban por el nombramiento de una Regen, 
cia de pocos. Temían que esta providencia desagradase á las -
juntas provinciales que los habian nombrado para componer una 
junta central, y no para formar otro gobierno. Y temían que se 
disgustasen los pueblos viendo volver sin mando á sus provincias á 
aquellos, cuyo zalo tenían tan reciente experiencia en la activa y 
Vigorosa conducta, con que los sacaron de las garras del enemiga 
en su primera irrupción; y quando se hubiesen engañado en este 
concepto , ó se hubiesen movido por razones agenas de é l , nunca 
«e puede creer ni decir que miraban como ilegitima la. constitución 
Que prefirieron. 
1 m . n i i i i 1 • 

*> Feas? h nota 4 al fin del Apéndice. 



16. No fiemos molestado ía atención <3e V. M. con taaf 
prolijas reflexiones por obsequio del gobierno pasado sino par* 
que demostrando su legitimidad , se afianze mas y mas la de V . 
M. de quien tantos bienes se puede prometer la nación. Cumpli
endo pues este deber, rogamos á V- M. oyga benignamente lo que 
se refiere á la defensa de nuestra reputación personal. 

17. Después d2 haber opinado el cansejo que los individuos 
Se la suprema junta rolo podían ser juzgados en común por la. 
nación, y en particular por el tribunal que V. M. nombrare, era 
consiguiente que mientras la voz de la nación ó de algún acusa
dor no los llamase á juicio , los considerase á todos y cada uno de 
ellos en la plena posesión de su fama y libertad, y que toda me
dida que pudiese alterar una ú otra, fuese á sus ojos ofensiva é 
Injusta. Pero sino miente la voz publica , el consejo no pensó asi, 
sino que creyó necesario que V. M. tomase con ellos ciertas pre
cauciones que seguramente son tan agenas de prudencia como de 
justicia. Se nos ha asegurado que consultó á V. M. 1. ° que los 
individuos de la junta suprema podían volverse á sus provincias 
y aunque no en calidad de arrestados, con obligación de avisar el 
lugar de su residencia ; precaución que supone un destierro y 
equivale á una confinación: 2 . 0 que no pudiesen reunirse mu-» 
chos en un punto: precaución que supone una desconfianza de 
sus sentimientos y autoriza una sospecha contra su conducta: 3. °* 
que aunque podrían mudar de residencia , no se les debia permi-
íir pasar á la America y esta precaución contiene un verdadero 
despojo de su libertad. 

18. Quando el consejo dictaba á V. M. semejantes medidas, 
tal vez no previo que con ellas iba á excitar los peligros contra 
nuestra seguridad y las sombras sobre nuestra reputación , de que 
ya nos hallamos rodeados, y que nos seguirán á todas partes, 
si la poderosa mano de V. M. no las disipa. ¡Que volvamos & 
nuestras provincias , quando las mas de ellas se hallan invadidas 
ó amenazadas por los satélites del enemigo! ¡Que determinemos 
«uestra residencia , quando no hay alguna que no sea incierta, 
ninguna que esté libre de los peligros de la guerra ! ¡ Que no 
nos reunamos muchos en un punto, quando hay tan pocos en 
que buscar seguridad, y quando la pobreza y desamparo de unos, 
solo podrá hallar socorro y consuelo en la amistad y caridad de 
los otros! ¡Y en fin que no podamos pasar á America quando la 
suerte de las armas vacila , y quando puede no queda* otro asil» 



en el continente á los que proscriptos y perseguidos por el t i 
rano, aspiren al consuelo de morir en su patria! ¡Y esto contra 
todos, 1 ¡ Y, esto sin excepción ninguna. ! ¡Y esto sin la. menor con
sideración á la edad , al estado, al carácter > á los servicios , ni 
á la reputación de tantos dignos, individuos,., como, se .hallaban e n . 
el seno de la junta! ; 

19 No servirán para disculpar tales precauciones las calum
nias inventadas en Sevilla y difundidas en Cádiz contra nosotros; -, 
porque ¿quien conocía mejor que el consejo su origen y .sus au
tores ? ¿ Ni á quien eran mas manifiestos los agentes que las pro- -
pagaban y los torpes finesa que se dirigían? ¿Acusar de infide
lidad a u n cuerpo, entero y tan,, numeroso : a u n cuerpo esco
gido, en todas las provincias por su amor á la patria': á un cuer
po cuyos individuos se habian ofrecido á la proscripción y i la <_ 
muerte por. defenderla: á un cuerpo en fin, en , que la unión ¡ 
de todos era posible para el bien,, pero, imposible para el :mal? ; 
¡Acusar de robos, y concusiones á tantas: y tan caracterizadas per- -
sonas ! A los que habian abandonados.su fortuna••; y existencia' á 
la codicia y al odio de los, barbaros,! A les que acababan de : 
publicar la inversión de los ..- fondos, que habian venido . á .- sus ;. 
manos! A los que convocaban la nación , para darle cuenta . 
exacta de ellos y de su administración ! En fin, á los que acá- -
baban áe dar tan ilustre egemplo de desinterés resignando el go- -
bierno en otras, manos , y retirándose pobres y desnudos,: sin pre
tensión, ni esperanza de : otra recompensa que. la.,, de J a , pública a 
estimación. 

20. Señor, si la defensa no fuese-necesaria-contra--tan g r o - -
seras calumnias, nos contentaríamos con. invocar, á nuestro favoc • 
el, testimonio de V. M. que tiene en su mano- las actas de to- -
dos nuestros decretos y providencias, y todos , los , documentos y 
noticias en que, está consignada, nuestra conducta. Invocaríamos , 
á los, ministros que V. M. tiene á su. lado, y .en , su mismo se
no ,, y que. fueron egecutores, de: aquellas¿ providencias , y con- . 
tinuos testigos del zelo y pureza- de intención, que las dictaron. . 
Invocaríamos el testimonio del mismo, consejo cuyos individuos co
locados , á nuestro lado, ya por su ministerio,, ya por los ne
gocios que trataron,, ya, por .antiguas, relaciones, da, trato y co- -
municacion ,, conocen el carácter. y sentimientos de la mayor par
te, de nosotros. Invocaríamos , en fin el testimonio de la nación 
entera , pues que serán muy pocos, entre nosotros los que pe*,z 


